
cuando estos son declarados insolventes en el pago de esa

deuda o con carácter general (art. 33-1 y 2 del Estatuto de los

Trabajadores), así como de satisfacer las indemnizaciones deri-

vadas de la extinción del contrato de trabajo que obedezca a

razones de fuerza mayor, cuando así lo declara la Autoridad Labo-

ral (art. 51-12 de dicha norma), lleva consigo que, con su cum-

plimiento, nazca su derecho a resarcirse frente al empresario

deudor, para lo que la Ley (número 4 del primero de esos pre-

ceptos), establece que se subrogará en los derechos y acciones

que, frente a este, tuviera el trabajador y es por lo que en el pre-

sente caso, dados los extremos que han quedado acreditados,

Dispongo:

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el

crédito de quienes se menciona en el hecho segundo de esta

resolución y por la cuantía que se refleja bajo la columna

“Abono FGS”, cuyo importe total asciende a 5.876,56 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-

sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-

tes al de recibirla, con expresión de la infracción que se imputa

a la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjui-

ciamiento Civil) sin que su mera interposición suspenda la eje-

cutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de

Procedimiento Laboral).

Así, por este su auto, lo pronuncia, manda y firma, el Ilustrí-

simo Sr. Magistrado-Juez, D. Diego Orive Abad. – Doy fe: La

Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Obyren

Grupo Lan, S.L., en ignorado paradero, expido la presente

para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-

nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Bilbao (Bizkaia), a 30 de abril de 2009. – La Secretario

Judicial, María Luisa Linaza Vicandi.

200903685/3663. – 130,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

Declarada por Acuerdo 141/2008 de 18 de diciembre (BOCyL

número 251 de 30 de diciembre de 2008), la concentración par-

celaria de la zona de Valdazo (Burgos), se anuncia que los tra-

bajos de investigación de propietarios a efectos de concentración

darán comienzo el día siguiente a la publicación de este aviso

en el «Boletín Oficial» de la provincia y se prolongarán durante

un periodo de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, arrendatarios, aparceros y en

general a los cultivadores y titulares de cualquier derecho, para

que dentro del indicado plazo presenten en el local de la Junta

Vecinal de Valdazo (Burgos), los títulos escritos en que funden

su derecho y declaren, en todo caso, los gravámenes o situa-

ciones jurídicas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propietarios no aparecie-

ran en este periodo serán consideradas como de desconocidos

y se les dará el destino señalado por la Ley de 28 de noviem-

bre de 1990 de Concentración Parcelaria de Castilla y León. Igual-

mente se advierte que la falsedad de estas declaraciones dará

lugar, con independencia de las sanciones penales, a la res-

ponsabilidad por daños y perjuicios que se deriven de dicha fal-

sedad u omisión.

La zona a concentrar comprende parte de la Entidad Local

Menor de Valdazo, perteneciente al término municipal de Briviesca

(Burgos), y está definida por los siguientes límites:

Norte: Término municipal de Briviesca.

Sur: Término municipal de Prádanos de Bureba.

Este: Términos municipales de Briviesca y Prádanos de

Bureba.

Oeste: Término municipal de Reinoso.

Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado por las

aportaciones de tierras que, en su caso, puede realizar la

Comunidad Autónoma y con las inclusiones, rectificaciones o

exclusiones que se acuerden, al amparo de lo establecido en

la Ley 14/1990, antes citada.

Por lo tanto, los propietarios de las mismas deberán en su

propio interés, además de hacer la declaración de sus parce-

las, seguir el desarrollo de los trabajos de concentración para

hacer valer sus derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos actualmente utilizan aguas

públicas, para que indiquen la finca o fincas que riegan con las

mismas así como si está inscrito el aprovechamiento en el

Registro de la Comisaría de Aguas a su favor o al de otra per-

sona; o en otro caso, fecha desde la que viene utilizando las aguas

públicas, por sí o por sus causantes, acompañando en todo caso

las pruebas que acrediten estas situaciones.

Burgos, 29 de abril de 2009. – El Jefe del Servicio Territorial

de Agricultura y Ganadería, Manuel Junco Petrement.

200903817/3825. – 43,50

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Hacienda

Citaciones para ser notificados por comparecencia
los interesados que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Admi-

nistración, realizar la notificación personal a los interesados, o

a sus representantes, en los procedimientos que figuran en la

relación adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha

notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesa-

dos, o a sus representantes, para ser notificados por compare-

cencia en el plazo de quince días naturales, contados desde el

siguiente al de publicación de este anuncio, en la oficina del

órgano competente para la tramitación que también se indica

en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la noti-

ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde

el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-

parecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tri-

butaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Burgos, a 21 de abril de 2009. – El Jefe del Servicio Territo-

rial de Hacienda, Javier Villagra de Blas.

200903471/3478. – 34,00

*   *   *

Organo que la tramita: Oficina Liquidadora de la Delegación

de Hacienda de Briviesca. C/ Mayor, 60. 09240 Briviesca

(Burgos).

Obligado tributario o su Procedimiento que motiva
representante la citación

—————————————————————————————————————
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